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tNrctATtvA DE tEY que reformo et ortícuto 43 de lÕ LÊY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESIADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

H. CONGRESO DET ESTADO DE JAIISCO.

PRESËNTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

Presidente del Grupo Porlomenlorio del Portido Verde Ecologisto

de México de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de

Jolisco, y en ejercicio de los focultodes que me confieren los

ortículos 28 frocción I de lo Constitución Político, osí como los

ortículos 
,l35 frocción l; ,l39, ,l40 y 1 42 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo, ombos ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo

lo siguiente INICIATIVA DE LEY que reformo el ortículo 43 de lo LEY

PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS, de ocuerdo o lo siguiente;

EXPOSICIóru DE MOTIVOS:

Los derechos fundomenioles hon experimentodo un ovonce

significotivo grocios o lo reformo de lo constitución federol de 2011,

lo que ho implicodo uno gron progresividod en beneficio de todos

y todos los ciudodonos del eslodo mexicono. En este contexto, es

cruciol que el reconocimiento de los derechos de los mujeres sigo

siendo progresivo poro que su evolución seo vitol en el desorrollo

sociol. Es por todo lo onterior que, o lo lorgo de lo historio

porlomentorio, los legislodores verdes, hemos buscodo influir en

temos clove poro este objetivo y, en esto ocosión, no es lo

excepción.
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tNtcrATtvA DE LEY que reformo etorìículo 43 de lo LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEt ESIADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

El popel de lo mujer ho jugodo muchos roles o lo lorgo de lo historio

universol y contemporóneo, hoy en dío se puede decir que

depende en mucho de lo sociedod en donde ésto se desenvuelvo

poro observor el grodo de derechos que puede tener, yo que si

bien en lo moyorío de los poíses europeos, es revolorodo su popel,

coso muy distonie es en Lotinoomérico. Un osunto en concreto, son

los modres solteros y mujeres emborozodos lrobojodoros, yo que

pesor de los ovonces significotivos que lo mujer ho tenido, como lo

estoblecen diversos lnstrumentos lnternocionoles en los que México

formo porte, y de lo iguoldod onte el vorón que en lo Conslitución

de nuestro poís se eslipulo, lo moternidod de lo mujer siempre seró

poro ésto un temo por demós complicodo y complejo.

Aunque los políticos e iniciotivos en fovor de los mujeres hon

logrodo combios hisióricos en beneficio de lo sociedod, existen

prócticos desiguoles en el mercodo loborol y el desorrollo humono

que impiden que lodo persono crezca, se desorrolle y potenciolice

sus copocidodes. En el coso de los mujeres emborozodos y modres

solferos este piso dispor es mós noiorio, pues no solo se enfrenton o

diversos foctores que les impide seguir escolondo loborolmente,

sino que lo moyor porte del tiempo tienen que elegir entre lo

moternidod y su crecimienlo profesionol.

El despido de mujeres por embarozo, es lo primero couso de

discriminoción en el poís, pues oún en lo octuolidod lo molernidod

es visto por los y los empleodores como uno corgo que les genero

mós costos que beneficios, y no como el derecho noturol de los

mujeres o procreor y formor uno fomilio.

L,. l, 1'ÐU* -

Rì !tl'¡.,i$*'fl
55 | ",9¿o

rt
IT ç å^

'' 
BË

I ø) !i|
^l rZ

ÞËä

| ñ'"

2



GÜß3TEI{NO
Dii.)Ar.rscc

])ÜDER
LF,GISLATIVO

"$¡i:rCfrRffiTARíA
DLH[. CONGRËSO

tNtctATlvA DE LEY que reformo elortÍculo 43 de lo LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

Cobe resoltor que esto orbitroriedod no es exclusivo de los

empresos de ordenomiento privodo, sino que en lo mismo

odministroción público existen omisiones respeclo o estos prócticos

discriminotorios o los mujeres emborozodos y modres solteros.

De ocuerdo con el lNEGl, excluyendo o los mujeres seporodos,

divorciodos o viudos, oproximodomenle I4 millones de mujeres

solteros moyores de l2 oños en México son modres, es decir, hoy

en México lo estructuro sociol y lo formo de entender lo reloción

entre el individuo y el entorno no es odecuodo poro los mujeres

porque lo reolidod es orbitrorio e irrocionolmente excluyente. Es

imporlonte recolcor que esto no es lo rozón de lo folto de voluntod

o copocidod personol, sino que lo incopocidod de odopioción

significo que el individuo (en este coso los modres solteros) estó

relocionodo con los requerimientos loboroles.r

En este sentido, es esenciol reflexionor sobre lo culturo loborol poro

evitor el despido de los mujeres por emborozo o por ser modres

solteros, revisor lo legisloción existente en moterio loborol y de

solud, odemós de hocer un llomodo o los y los empresorios poro

generor políticos de inclusión en sus ceniros de trobojo, poro que

de este modo se tomen occiones poro combotir este flogelo sociol.

En rozón de lo onterior, es que presento lo siguiente iniciotivo con lo

finolidod de contribuir, en los términos plonteodos por lo presente,

en lo lucho por lo equidod de género en el óreo loborol que se

vive en lo sociedod hoy en dío; teniendo como principol objetivo

ìRicordo Bucìo Mújico. "Lo opuesto obligodo de los modres solteros en México". Fecho de publicoción: SD. Dìsponìble en:
hl'tp://M.conopred.org.mx/index.php?conlenido=noticios&id=515&id_opcion=412&op= 4¿8 [Fecho de consullo:5 de diciembre de
20241.
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tNtctAflvA DE LEY que reformÕ elorlícuto 43 de lo LEY PARA LOS SERVTDORES PÚBLICOS DEL ESIADO DE JALISCO Y SUS MUNTCIPIOS.

estoblecer en lo Ley poro los Servidores Públicos del Estodo de

Jolisco y sus Municipios, el impedimento o prohibición de formo

expreso poro que los mujeres emborozodos y modres solteros no

seon despedidos por cousos de embotozo; ello como uno monero

de eliminor lo discriminoción que prevolece en nuestro sociedod

hocio el género femenino.

En consononcio con lo onterior, lo propio Constitución Federol de

nuestro poís estoblece lo prolección de lo orgonizoción y el

desorrollo fomilior, reconociendo lo iguoldod entre el hombre y lo

mujer:

"Artículo 4o.- Lo mujer y et hombre son iguo/es onte to tey. Ésfo

protegeró lo orgonizoctón y e/ desonol/o de lo f omilio."2

Aunodo o lo onterior, lo Decloroción Universol de los Derechos

Humonos en su ortículo 25, osiento el derecho o los cuidodos y

osistencio especioles en lo moternidod y lo infoncio:

" l. Todo persono tiene derecho o un nivel de vido odecuodo

que /e osegure, osí como o su fomilio, lo solud y el btenesfor, y

en espectol Io olimenfoctón, elvesfido, lo vtviendo, /o osislencio

médtco y /os servicios socio/es necesorios; tiene osimismo

derecho o /os seguros en coso de desempleo, enfermedod,

involidez, viudez, vejez y otros cosos de pérdido de sus medios

de subsisfencio por circunsfoncios independienfes de su

voluntod.
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2 Conslilución Político de los Estodos Unidos Mexlconos. D¡sponible en: hltps://w.dipulodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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tNtctATtvA DE LEy que reformo etortícuto 43 de lo LEY PARA LOS SÊRVTDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

2. Lo mofern¡dod y lo infoncio tienen derecho o cuidodos y

osisfencio espec¡o/es. Iodos /os niños, nocidos de motrimon¡o o

fuero de motrimono, fienen derecho o íguol profección soc¡o/."

De lo mismo formo, lo Decloroción Americono de Derechos y

Deberes del Hombre en su ortículo Vll esloblece que:

"Todo mujer en eslodo de grovidez o en époco de loctoncto,

osí como fodo ntño, fiene derecho o profección, cuidodos y

oyudo especio/es."

Tombién lo Convención sobre Derechos Económicos, Socioles y

Culturoles contemplo en su ortículo 10 pórrofo 2, en reloción con lo

moternidod que:

"Se debe conceder especiol proteccìón o /os modres duronfe

un período de fiempo rozonoble onfes y después de/ porto.

Duronfe dicho período, o /os modres que trobojen se /es debe

conceder ltcencto con remuneroción o con presfociones

odecuodos de seguridod socio/."

Por otro lodo, y hociendo un énfosis en lo molernidod como

función sociol, lo Convención sobre lo Eliminoción de Todos los

Formos de Discriminoción de lo Mujer en su oriículo 5 inciso b),

estoblece que los Estodos porte lomorón lodos los medidos

opropiodos poro: "b) Gorontizor que lo educoctón fomilior tncluyo

uno comprensión odecuodo de lo moternidod corno función

socio/ y e/ reconoctmiento de lo responsobilidod comÚn de
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tNrctAÏvA DE LEY que reformo elorlícuto 43 de lo LEY PARA tOS SERVIDORES pÚSUCOS DEL ESIADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

hombres y mu¡eres en cuonto o lo educoción y ol desono//o de sus

hijos, en ,o infe/igencio de que e/ inferés de /os hrlos constttuiró lo

considero ción prtmordiol en todos /os cosos. ".

Finolmente, ounque el orgumento constitucionol por sí mismo

implicorío uno perfecto justificoción poro determinor lo volidez de

lo iniciotivo que se propone, es necesorio rescotor los

recomendociones de lo Orgonizoción de los Nociones Unidos, que,

con el objetivo de disminuir lo discriminoción hocio los mujeres en

un entorno fomilior combionte, propone lo siguienle:

l. lnsfouror /eyes de fomilio bosodos en Io dtversidod, lo

iguoldod y Io no discriminoción.

2. Gorontizor servtcios públicos occesib/es y de coltdod poro

opoyor o /os fomi/ios y promover lo tguoldod de género.

3. Gorontizor el occeso de /os muieres o ingresos propios

odecuodos.

4. Proveer ttempo, dinero y servictos poro cuidor dentro y fuero

de /o fomilto.

5. Prevenu y responder o lo víolencio confro /os muieres en e/

entorno fomilior.

6. lmplementor políftcos y normotivos migroforios orienfodos o

/os fomi/ios y o /os derechos de /os muieres.

7. Mejoror /os esfodísticos sobre fomi/ios y hogores con enfoque

de género.

8. Gorontzor los recursos necesorios poro po/íticos orientodos o

/os fomi/ios.s
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3 ONu-Mujeres. "El Progreso de los Mujeres en el Mundo 2019,20æ". Fecho de publicoción: 2021
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tNtctATrvA DE LEY que reformo etortículo 43 de lo LEY PARA LOS SERVTDORES PÚBL|COS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

En resumen, los dislintos trotodos y ocuerdos internocionoles

signodos por México conceden especiol protección o los modres

ontes y después del porto; osimismo, promueven uno odecuodo

comprensión de lo molernidod como función sociol, promoviendo

lo otención soniiorio prenotol y postnotol opropiodo o los modres y

gorontizondo el derecho de los niños del mós olto nivel posible de

solud y servic¡os soniiorios.

Sin emborgo, es evidente que, ounque hoyo ovonces en lo
prevención de lo discriminoción de los mujeres, oún no se odopto

el enfoque de no dejor o nodie otrós, ignoróndose en los políticos

públicos y los ovonces legislotivos, lo necesidod de blindor

jurídicomente o grupos de mujeres sociolmenle vulnerobles. Y

dodo lo reolidod estotol, donde o uno mujer se le discrimino si es

modre soltero o si estó emborozodo, se deben odoptor los

recomendociones, oceptondo que mientros no combie

sociolmente el entorno de este sector poblocionol, se deben

estoblecer progromos, políticos y proyectos que beneficien o los

modres solteros y los mujeres emborozodos.

Es por lo ontes expuesto que, se considero imporlonte integror o

nuestro morco jurídico lo que estó expresomente lutelodo en los

distintos trotodos internocionoles signodos por México, por nuestro

Constitución Políiico Federol y diversos ordenomientos en moterio

de solud y de osistencio sociol en oros de velor por el desorrollo y

cuidodo de lo moternidod como un bien sociol que el estodo

protege.
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tNtctAllvA DE LEY que retÕrmo eloriículo 43 de lo LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLTCOS DEL ESTADO DE JAIISCO Y SUS MUNICIPIOS.

Esto iniciotivo tiene como objetivo fomentor, desde uno

perspectivo sociol y político, uno culturo de equidod que se

troduzco en iguoldod de oportunidodes y en el reconocimiento de

los hobilidodes de los mujeres emborozodos y modres solteros, osí

como olineor lo eiopo del emborozo en lo vido de los mujeres con

los octividodes loboroles propios, lo que o su vez, represento uno

oportunidod poro forlolecer lo protección de lo orgonizoción y el

desorrollo fomilior, osí como oseguror el correcto funcionomiento

del Gobierno Estotol en pro o los mujeres deniro de lo sociedod.

Por lo que se propone de formo concreto el reformor el ortículo 43

de lo Ley poro los Servidores Públicos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios, poro que los mujeres duronte el emborozo, odemós de

no reolizor trobojos que exijon un esfuezo consideroble o signifiquen

un peligro poro su solud, en reloción con lo gestoción; se conlemple

como protección en esto etopo lo posibilidod de no poder ser

cesodos, es decir, que durqnle el periodo que comprende el

emborozo, ninguno mujer puedo ser cesodo, dóndole lo protección

y gorontío en dicho etopo de su vido y osegurondo lo integridod

económico poro el sostenimiento del emborozo, produciéndose osí

uno seguridod sociol con moyor omplitud.

Cobe indicor, que cuolquier procedimiento no podró culminor con

un cese en dicho etopo, sino que, de exislir, este quedoró

suspendido o pendiente de resolución, buscondo con ello lo moyor

protección o lo mujer dentro del ómbito público; luego entonces, lo

presente iniciotivo cubre debidomente y gorontizo un buen

desonollo del emborozo de lo mujer.
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tNtctATtvA DE LEy que reformo et ortículo 43 de to LEY PARA LOS SERVTDORFS PÚBLTCOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los orlículos

148,y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de

Jolisco, el suscrilo Diputodo integronte de lo LXIV Legisloluro

someto o consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo

siguiente:

INICIATIVA DE LEY que reformo el ortículo 43 de lo LEY PARA LOS

SERVIDORES PÚBTICOS DEL ESTADO DE JATISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTíCULO ÚrulCO. Se reformo el orlículo 43 de lo tEY PARA tOS

SERVIDORES PÚBIICOS DEt ESTADO DE JATISCO Y SUS MUNICIPIOS,

poro quedor como sigue:

Arlículo 43. Los mujeres duronte el emborozo, no reolizorón irobojos

que ex'rjon un esfuezo consideroble o signifiquen un peligro poro su

solud, en reloción con lo gestoción; osimismo, no podrón ser cesqdos

duronle esle periodo; gozorón siempre de novento díos de

desconso, pudiendo ser, lreinto díos ontes de lo fecho que

oproximodomente se fije poro el porto, y sesento díos mós, después

del mismo; duronte estos períodos percibirón el sueldo íntegro que les

correspondo. Lo onterior, independientemente de que lo ouloridod

encorgodo de expedir los incopocidodes, los otorgue o no en el

momenlo ocertodo. Ese lopso se consideroró como tiempo efectivo
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tNtctA-flvA DE LEY que reformo el ortículo 43 de lÕ LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLTCOS DEL ESTADO DE JALTSCO Y SUS MUNtCtPtOS

TRANSITORIO:

Út¡lCO. El presenie decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol de "El Estodo de Jolisco".

ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, doce de moyo de dos milveinlicinco

DIP. JOSÉ GUADATU ENROSTRO MARTíNEZ.

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

o¡ nnÉxco EN Er coNGREso DEr ESTADo DE JAusco.
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